
  

REPUBLICA DEL ECUADOR Don: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 
LIMITADA TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y 
TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA., EN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 
TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 
SOL DEL VALLE CA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía TEYTURSOLV COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO SOL DEL VALLE CIA. LTDA., se 
transformó en una sociedad anónima, aumentó su capital suscrito en US$ 
400,00, reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de marzo del 2006 
y por escrituras públicas ratificatoria y aclaratoria de 18 de agosto y 8 de 
septiembre del 2006, respectivamente, de dichos actos societarios, otorgados 
ante el mismo Notario. Fueron aprobadas por la Superintendencia de 
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Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1J. 
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1. DOMICILIO: Sangolqui, cantón Rumuñahui 

2. DURACION: 50 años desde la inscripción de la escritura de constitución. 

3. CAPITAL: El capital social es de OCHOCIENTOS dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 800,00) dividido en OCHOCIENTAS 
acciones de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

4. OBJETO: El objeto social de la compañía es: a) La prestación de 
servicio de pasajeros estudiantiles y de turismo a nivel de la provincias 
de Pichincha y nacional, conforme a las Leyes de tránsito y Transporte 
Terrestre, Reglamentos Especiales, Ordenanzas Municipales;... 

5. ADMINISTRACION: El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 
General de Accionistas, que constituye su órgano supremo. La 
administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente y del 
Gerente General, de acuerdo a los términos que se indican en el 
presente estatuto. 
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